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Ciudad de México, a 13 de febrero de 2024 

ce. SECRETARIOS DE LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 
PRESENTE 

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a ustedes 

expediente que contiene PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 2o. APARTADO A, FRACCIÓN II DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, aprobado por el Senado de la República en sesión 

celebrada en esta fecha. 
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.... . ., .... 

Atentamente 

CAMINO FARJAT 

"2024, Año del Bicentenario 
de la instauración del Senado de la República y del 

Sesquicentenario de su restauración en México" 
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PROYECTO DE DECRETO 
CS-LXV-III-2P-14 

POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 2o. APARTADO A, FRACCIÓN II 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción II del Apartado A, del artículo 2o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 2o . ... 

A. 

I . 

II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus 
., --:.::= .. "7-... :-conflictos internos, sujetándose a los principios generales de esta Constitución, 

•• , ' ' f ') ·- '·. 

,;,;~~;r.::;\::_~~·.:.) ::~~petando las garantías individuales, los derechos humanos y, de manera 
/J~t;\)\ .:~:.~réLevante, la dignidad e integridad de las mujeres y el interés superior de niñas, 
..... •. f·t . . ,. 1 "", · , , 7 1 1 

,:1 ·\<:\.;•· .. :t:ni[6s y adolescentes, sin que pueda justificarse práctica en contrario por el 
\~>: '}:t\iiJ~~iiitcicio de sus usos y costumbres. La ley establecerá los casos y procedimientos 
-~~}d~ validación por los jueces o tribunales correspondientes. 

III. a VIII. ... 

B. y C . ... 
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Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación . 

Segundo.- El Congreso de la Unión, en un plazo no mayor a 90 días posteriores 
a la publicación del presente Decreto, realizará las modificaciones 
correspondientes a la legislación secundaria a fin de garantizar el pleno respeto de 
los derechos de niñas, niños y adolescentes en el ejercicio de los usos y costumbres 
de las comunidades indígenas. 

SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.
Ciudad de México, a 13 de febrero de 2024 

ULIA RIVERA RIVERA 
Presidenta 

Se remite a la Honor le Cámara e Diputados para 
los efectos constit cionales.- Ciud d de México, a 
13 de febrero de 024. 
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LA QUE SUSCRIBE, SENADORA VERÓNICA NOEMÍ CAMINO FARJAT, 

SECRETARIA DE LA MESA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE 

SENADORES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE EJERCICIO 

DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA, CON FUNDAMENTO EN 

EL ARTÍCULO 220.4 DEL REGLAMENTO DEL SENADO DE LA 

REPÚBLICA, HACE CONSTAR QUE EL PRESENTE ES EL EXPEDIENTE 

ORIGINAL DEL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

EL ARTÍCULO 2o. APARTADO A, FRACCIÓN 11 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Y QUE SE REMITE A LA CÁMARA DE DIPUTADOS EN 

CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 220 DEL REGLAMENTO DEL 

SENADO PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 72 CONSTITUCIONAL. 
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